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Hae U tree meeet I'M y 7«otaM 
antecrioree (ioe peaetu

de la provincia de Logroño
S« pablUa les Martes, Jueves y Sábades

Advertencia.-—No ’»dmitiràn, para su inserción, comunicación es.que no

vengan registradas del Gobierno Civil de la provincia

Los «'-ilelo? y anuncios (is 
particulares y of Ici aies qns 
sean de pago, saUsfCkran a ra- 
sùn .(le U.NA peseta por LIM&A 
y los que sean de previo pape. 
56 tasarán a razón de veinte 
céntimos por palanrai cualquie
ra que sea eH origen (tal adie
to. Loa interesad os acreditaaén 
antes de la public ación y por 
medio de la correspondíala 

' parta de pago, habe^ satfl^ 
dio su importe en ia DapeUl- 
taría de fondoe proTinciatat, 
sin cuyo requisito no se Inser
tarán.

S euserlbe an la IcAervenclóo de la Ezcelenttsloaa Diputación Provincial. El 
C(d)ra de ta suscripción ea adelantado.: por tanto, sólo se atenderán las suacrip 
( Iones que vengan aaonapafladas de •'U Importe, debiendo Pacerlo los de fuera 
le la capital por metU» de libranras del Teso re, Giro Postal o letra de fácil cobro

Las.leyíís obligarán en la Península, Islas adyacentes,' Canarias, y terrtteelos 
de Africa sujetos a, la legislación.peninsular a los veinte días de su prodnAqa- 
cl(5n si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la proinuigi^Mn 
el día en que termina la inserción de la lev en el <Boletln Oficial d^ BSImB»

Gobiíirno Civil de 
Provincia

la

=0-—

Indemnización poi Vivienda a 
eñores Maestros

los

2517
La Comisión Provincial de Vi

viendas p.afa^l Magisterio, cons
tituída de acuerdo con lo dis- ¡ 
puesto en el artlcalo'179 dei Es. | 
tatuio del Magisterio Nacional 
Primario aprobado por Decieto i 

24 de ' ctubre .de 1947 (B O *
cíel Estado de 17 de enero de

del Castillo, 126 íd. Id. San 
Andrés de Cameros Lumbreras, 
128 Id. Id. Torremontalvo, 129 
Id. Id. Hornillos de Cameros, 
132 Id. Id. Gimilio. 134 Id 750 
Cellórigo, 136 Id. 500 Daroca, 
1^7 íd. Id. Terroba, 139 Id. Id. 
Peñalóscintos Ortigosa, 139 
Id. íd. Ventas de Baños, Cer- 
vfra de Río Alhama 142 Id 750 
Ciriñuél?. Ciiueña, 145 Id. 500' 
Arenzana de Arriba, 145 Id. Id.
Almarza de Cameros. 14,5 Id. Id •

no (Anguiano), 394_íd. Id. Bii- 
ñas, 394 Id. Id.- San Román de 
Camëros, 395 Id. Id. Ventrosa, 
4 7 Id. Id. Cihuri, 398 Id. íd. 
Nieva de Cameros, 410 Id Id. 
Laguna de Cameras.- 415 Id. Id.
Sotés, 418kL íd. 
Abajo, 427 Id. Id.' 
cas, 428 Td.’ • Id.

Vinlegra de
Ventas 3-an- 

Villalobar de
Medra no 445Rioja 440 Id Id.

Id. Id. Muro de Aguas, 455

Recajo ‘^gc-ncillo, 1*47 ki.
! El Villar Poyales 148 Id.

1.250
500

1948) ha fijado hijçkndo uso' de 
las atribuciones que le concede 
dicha disposición, las ind?mniza- 
cionc.s que los Ayuntamientos 
deben abonner a aouellos^ Maes
tros íi quienes no se facilite casa 
habitación, y que empezarán a' 
regir a'partir de primero dé ene
ro d,ei pre.sente año, insertándose 
á co tinuación la i( l .ción délo- 
calidades y las indemnizaci<í>nes

■ respectivas
Localidad y. Ayuntamiento: 

Valdevigas Enciso, 41, habitan 
tes, 500 pesetas; Poyales, 53 Id.
kl. Aldeanueva de Cameros.Vi: 

llanueva. 59 Id. Id. -La Escur-

Larriba. 149 Id Id. ^Cabezón 
de Cameros, 150 Id. Id". Pero- 
blasco Munilla. 153 kl. Id. Vi-

Id, Id. Pedroso, 460 Id, Id, 
Berceo, 465 kl. Id, '•Ponzaléche, 
474 Id, Id, .El Cortijo (Logro
ño), 482 íd. Id. El Red al,- 499
Id.
Id.

Td. Soto de Can-eros, '502 
fOOO Id. . Id. 1 irgo, 504

quilla Enciso, 69 Id. Id. La.s 
Ruedas de Enciso Enciso. o9 íd.

Id.'Azárrulla Ezcaray, 69 Id.' 
Cíbarrena Ezcaray, 69 Id. Id.-
San Antón Ezcaray, 73 id. Id.

Id.'Ollora Pazuengos, 74 Id.
Oteiuelo Los Molinos, 74 Id. Id
Avellaneda San Román de Ca-
meros, 78 Id, Id, E1 Collado
Santa Engracia, 79 Id. 
bonera Bergasa, .80 Id'. Id.

Id.

guta Valg ñón, 81 íd. -Id..
Vicente Robres, 84 Id.- íd.

Car-
An-
Sítn 

Mon
temed ano.Nieva de Camel os, 88 
Id. Id. Peciña San Vicente de 
la Sonsierra, 91 Id. Id^ Santa' 
Cecilia Santa Epgracia, 91 Id Id 
Garranzo Poyales, 93 Id Id. 
Gallinero de.Cameros, 93 Id Id, 

.-Posadas Ezcaray. 95 Id. Id. To-
rremuña Larriba, 98 Id Id '
Turza Ezcaray, 99 Id. 
danta Ezcaray, 99Id

íd. Ur-
Id. Pini-

- líos, 102 Id.. Id. lalón de C-^me- 
ros, 102 Id. Id. Luezas 103 Id. íd. 
Gallinero de Rioja Manzanares, 
104 Id. Id. Vadillos San Romáu 
de Cameros, 106 Id. Id. ’Mora»- 
1 s Corporales, 108 Id. Id. ‘ R*- 
vas de Tereso S. Vicente de. la 
Sonsierra, 110 Id. Id. Corpora 
les, lio Id. íd. Zorraqufn, 111 
Id. Id. San Andrés Estollo, 111
Id. •Id. Panzares Viotieríi 112

llárejo, 155 íd. Id. Ajamil de. 
Cameros 155 Id. • Id. Villasecfa 
Eonzalcche, 157 Id. Id.. Néstares, 
158 Id. Id. El Río San .Mílíán de 
la Cogolla,-166 Id Id. Vald gu- 
tur Cervera del Río Albania 167 

'Id Id. Aidealobo.s Los Molinos, 
169 íd Id Pipaona L^'S Molinos, 
171 Id «Id Quintana!' de Rioja, 
Villart'i - Quintana 172 Id Id. . 
Navalsaz Poyales 172 Id. Id. Tre- i 
vijano, 180 Id. Id Sin Vicente , 
\Mu'.illa. 181 Id.' Id. Ledesma. 
186 Id Id Rabanera. 187 Id Id

: Hornos de Moncalvillo, 190 Id 1 
L'Arabas-Aguas Muro'de Aguas.

192 Id~ Ici. Jdb.ra Santa Engracia
I 193 Id, Id Bergasillasj 194 Id Id. 
i Tobía^ 206 Id. Id. Sai ta .Lucía 
, Los Molinos, 212 Id Id Snjuela, • 

213 Id. Id G^lbárruíU 215 Id Id. 
Leza de Río Leza, 216 Id Id Vi- 
llarroya, 2t7 Id. Id. Sai Milla r 
dé Yécora. 221’Id. Id. Viniegra 
de Arriba 223 Id Id., Muro de 
Cameros 226 Id. Id Villaverde 
de Rioj i 228 Id. Id . Sta Eulalia

‘i Bajeras 228 l.i. Id. Valdeprillo 
)Cornago) 229 Id. Id. Sta Eulalia

i Somera (.Arnedillo 232 Id. Id. Pa-. 
jares (Lubrv ras)/33 Id. Id Na- i 
vájún; 235 Id. id Manjarrés 236'. 
Id. Id, Los M(jlinos de Ocón, 236 ; 
Id_Id Cast’o viejo, 238 íd. ïd 
PazuengJs, 245 Id. Id Villarta 
Qintana, 247 Id. Id.-Ocó Lo.s Mo
linos, 247 Id, Id Manzanares dv 
Riojá, 248 Id Id Pradillo de Ca 
meros 252 Id. Id. Caillas de Rio 
Therto, 259 Id. Id íslallana )Nal 
dá) 260 Id. 750 Ciru ña, 265 Id. 
500 Lumbreras, 266 14. Id. Ale- 
són. 266Id. Id. Sarta Engracia 
269 Id. Id. El Rasill 274 Id Id 
Vtaldemadera. 277,Id. Id. Brie 
va de Cameros, 281 í(t. Id. Bo 
badil)a,'300 Id. Id. foireci la 
sobre Ales-anco, 303 750 íd. Vi 
llavelayo, 304 Id. Id. Cañas, 
311 íd Lt Ochánduri. 329 Id. Id.

Id. Id. Cárdenas, 505 Id Id.
Cordovín. 505 Id. íd. Santa Co
loma. 506 Id. - Id. Sajazarra, 515
Id. Id.
Id. Id.

Vilkir. de Twe, 517
Galilea 521 1(1

HerraméllLiri. 525 Id. Jd'.
Id.
Bcr-

SorzanOj 531gas, 528 Id.' Id. Sorv.anOj 531 
Id. Id. *Incstrilla.-' (Aguilar Río

Id. Zenzano, 112 Id. Id.Id. L..^ _____  .
La Santa, 113,Id. Id. Bezares, 
115 íd: Id. San Felices Haro
117 Id. 750 Las Ruedas de Ocón 
Los Molinos 118 Id. *500 Zar- 

■ ' ' Treguajanteszosa, 119 Id. íd.
Soto de Cimeros, 120 Id. Id.
Smta María en Cameros, 121 
Id. Md. Zaldierna, 121 Td. Id.
Turrucún. 123 íd. Id. RobF=es-

Foncea, 332 Id. Id. Vilkflbn de 
Rioja, 338 Id. Id, Ventosa, 342 
Id. 'd. Clavijo, 344 Id. Id V.d- 
gañón, 316 Id. Id. Anúbal 
(Agoncillo), 355 Id. Id. - B.ños 
de Rioja; 372 Id. Id. San -Tor 
cuato. 373 Id. Id. E<toljo,. 374 
Td. Id. _Hormiileja, 380 Id. Id-.

Villa^pueva de /Cameros. 389 
id. Id. Las Cuevas de AnguitJ

Alhama). 534 Idr -íd. Ollauri, 
551 Id id.. Ca m pi ó vi n, .551 14 Id.

, Matute, 557 1(1 íd. S '.n Millám 
' de la Cf^golla, 585 Id, Id. Man- 
, silla 591 Id. íd. Lagunilla, 593

Id' Id. Canales de la Sierra, 
598 Id. í.d. Hervías. 623 Id. 14. 
Valverde (Q-nvera R Alhama), 
623 Id. ' Id. Cprera 636 kl. Id. 
Cabreión (Cervera R Alhama), 
063 Id. Id Santurde 665 Id. íd. 
Rodrzno,688 Id. Id. Torman-

• tos 695 Id. Id. Sam.urdt jo, 714 
Id. íd Herce,'716 Id. Fd. Vi

llo'lada de Cameros, 716 Id Id. 
Viguera, 7l7 Id. íd» Préjano, 
719 Id. íd. Leiva 737 Id. Id.
Triéio, 75.1 Id. íd .Azofr i, 776 
Id íd Arenzana de Abajo, ■.777 
Id. Id Varea (Logroño) 785 Id. 
3000 Hormilla, 8021’0 100 ) O. ti- 
gosa d( CtiineiOs, 803 Id id*Oja- 
ca>tro 806 Id. íd. Rincón de Oli

i Vvdo (Cervera Río Alhama)., 808 
Id. Id. Zarratón.'8O9 Id. Id. Ar-

; nedillo, 848 Id. íd Grávalos 854 
-Id. íd .\nguciana.’862 Id Id En
ciso. 950 Id. Id, Uruñuela, 964 
Id. Id. Agoncillo. 11X15 Id 1250 
Id. Biñares. 1027 Id 1 1 Castaña- 
res'deRioja. 1085 1(4 íd. Cuzcu- 
fritá.de, Rí ) Tirón, 1096 Id 14.
Entrena, iiX>8 Id íd Grañón, 

• 1110 Id Id El Villar de Ari edo.
1113 Id Id. Huéro^mos, 1137 
Id. 11. Anguiáno, 1168 ,íd. Id.
Nalda, 1172 Id Treviana, 
1204 14. Id. ’Munilla. 1224 Id. td.
Alesa neo, 1256 Id. Id. Lardero, 
1326 Id. 1500 Id Badarán 1328 
id. 1250 Baños de Río Tobía, 
1361 Id. íd. .Mberite, 1368 íd. Id.
Auscjo 1.428 1 I. Id.-Tudelilla,’ 
1431 Id. Id. Casalarreina, 1447 
íd. Id. V.’l'axnediana (le l egua, 

i 1527 Id. Id. Albelda de-ír« gua, 
1531 Id I:: To recilla de Came

San Vicente de la Sonsierra, 
1848 Id. IT Briones, 1913 Id. Id 
Murillo’ de Río Leza. 2095 Id. 
1500 Id. San Asensio, 2263 Id. Id. 
Fuenmayor. 2335 Id. Id. Prade
jón, 2436 Id. Id Quel. 2741 Id. Id 
Aldeanueva de Ebro, 2792 Id Id. 
Rincón de Soto. 2913 Id. Id Ce
nicero, 2957 Id. Id Nájera, 3157 
Id. 1750 Autol,35311d 1500 San
to Domingo de la Calzada, 4715 
Id 20(X) Cerver.T del río Alhama, 
4972 Id 1800 Arnedo, 6150 Id. 
2000'Alfaro. 8343 íd. 1800 .Haro, 
8690 Id. 2200Calahor4a, 13590 Id 
2400 Logroño, ^3674 Id. 3000 .

En la capital los mae-stros cón 
familia numerosa primera cate 
goría se les aumentará en la in
demnización un diez por tiento y 
en los de 2.® categoría el 20 por 
ciento

Lo que se hace público en este 
periódico oficial en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 
180 del citado Estatuto pai'a co
nocimiento de las Corporaciones 
municipales interesados y efec
tos oportunos.

Logroño 4 de marzo de 1948. 
El G(?bernador Civil 
Alberto Martín Gamero

ros, 1562 íd lú. Cernago, i59l 
Id. id. Ezcar.iy, 5 0 Id íd. Igea 

' ’■ Ribaf;e-hi, 1627l^ .Id Id 
id. Id. Aguilar del lía Aihama, 
1658 Id. Id. Naváriev, 1722 
Id. Id. Alcanadre, 1837, íd Id.

1780

Guías de Ganadas
2901

Se recuerda xd exacto cumpli
miento de las norrñas que regu 
lan la circulación de ganados, es- 

^pecialmente las que se consignan 
a continuación: 
l/—Los gitanos, chalanes y de- 

; más personas dedicadas ordina- 
’ riamente a la'compra, venta y 
j cambio de caballerías necesita- 

rán ir provistos de cédula de em
padronamiento y de la patente 
expedida por la respectiva Ad
ministración econórpica en que 
se les autorice para ejercer su 
industria.

2,°—Llevarán, además, por ca- 
! da caballería que pretendan ce

der en venta o cambio_jina guía 
arreglada al modelo adjunto', en 
que se expresen la clase, proce
dencia, edad, hierro y señas de 
aquélla.

Verificada la venía o el cam
bio se anotará tsí en el expresa
do documento y ésteíserá. entre- 
gaj4ó como resguardo al adqui- 
rente de la caballería •

3.“—Las mencionadas guías y 
la anotaciones que requieran los 
contratos que se verifiquen se
rán autorizadas en las capitales 
de provinci i por un Inspector de 
Orden Público y . en los demás 
pueblos por el Alcalde o p<?r uno 
de sus a entes en quien delegue 
la ejecución de este servicio.

El funcionario público-que au
torice tales documentos, cuidará 
de estampar en los mismos al la
do de su firma el sello de la res
pectiva -dependencia *y tomará

SGCB2021
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Tazón de lo actuado en un libro 
registro expresamente destinado 
al objetp, cuj’as hojas estarán fo-^ 
liadas debiendo rubricar 5’ sellar 
la primera el Gobernador o Al
calde, respectivamente

4.*—Todo trafican.e .de caba» 
Herías a quien se encontrare por 
la Guardia^Civil o por cualquiera 
otros agentes de¡.ia autoridad pú
blica sin alguno de los documen
tos que deben ir provistos con 
arreglo a esta Circular, serán de
tenidos y puestos a disposición 
del Gobernador de la Provincia 
con las caballerías que conduz
can procediéndose contra aquél 
a lo que hubiere lugar y ordenán 
dose eledepósito de éstas en kt 
forma acostumbrada.

PprTo que afecta al ganado 
mular se derogaron las instruc 
ciones e impresos de la ^ía por 
Orden del Ministerio, del Ejércit© 
de 2 de 'feeotiembre de 1942 <Bo 
letín Oficial del Estado n " 246> 
por lo que afecta a la guía ha de 
estar autorizada por el Insp c or 
Municipal Veteriixario, compra
dor, vendedor y Comandante del 
Puesto de la Guardia^ Ci vil.

Según el Art.^ 2.° del Regla
mento para la administración de 
las Teses mostrencas aprobado 
por el R. D. de 24 de abril de 
lu05 (Gaceta del 25), las reses re
cogidas por la Guardiíi Civil o 
las autoridades en cumplimiento 
de la R* O. de 8 de septiembre, 
ante^ citada,^ los gitanos trata 
tes de ganado, al carecer de las 
guías que acrediten la legítima 

"posesión sin que sea conocido'su 
verdadero dut ño, se considera- 
rán^mostrencas y se regirán por 

. el indicado Reglamento.
También podrá a,pilcarse a los 

■gitaiyDS y chalanes que no justifi
quen .la legítima posesión de las 
caballerías que conduzcan el pá
rrafo 3.° del Art.® 2." de la Ley 
de Vagos y Maleantes de 4 de 
agosto de 1933 (Gaceta n.° 21^.

Las'guías de referencia o se^ 
las que justifican la legítima po
sesión del ganado, son indepen
dientes de las guías sanitarias a 
que se refieren los artículos 65 ul 
72 del Reglamento de Epizooti¿is.' 

Logroño 12 de marzo de 1948 
El Gobernador Civil 
Alberto Martín Gamero

Delegación de Hacienda
" Administración de Propiedades y 

Contribución Territorial

t

^2571
Circular referente a la forma 

ción-de Apéndices al Registi o 
fiscal de edificios y solares Ri
queza Urbana.

• En cumplimiento de las dispo 
. siciones vigentes los Ayunta 

, mientos^y Juntas periciales pro
cederán durante el mes de abril, 
a la*tormación de apéndiceSj^aU 
registro fiscal de edificios y sola 

res. ,
- Todas las variaciones que soli
citen los interesados ante las Jún 
tas periciales de los; respectivos 
Ayuntamientqs o sea; cambios' 
de dominio tüstificados dbcu 
mentalmente alta.sy bajasen ge
neral presentadas a instancia de 
parte a que acuerden de oficio 
dichas Juntas exenciones conce 
dida's por la Superioridad y de
más alteraciones físicas y econó. 
micas se someterán como en 
años anteriores a ía aprobación 
de esta Administración de Pro
piedades y Contribución Territo 
rial; remitiendo a la misma el 
correspondiente Apéndice y. su

duplicado acompañado de las 
oportunas solicitudes 1

En ambos ejemplares se con
signará cada finca en el mismo j 
orden con qpe figura en el últi- l’ 
mo Padrón expresado número i 
del Registro fiscal que nunca * 
puede variar-; número dePádrón , 
calle de sujsituación y número^ 

' del Gobierno/ nombre y apelli-^ 
dos.,del nuevo propietario: clase 
de edificio; producto íntegio; lí- [ 
quido imponible ciuSa que moti- i 
va la alteración o transmisión de ' 
dominio indicando clase de do- | 
cumento público o privado y en 
5u caso notario de derechos reíi- ; 
les y número de lá carta de pago .

Los ¡incitadores imponibles de 
‘los pueblos cuyos registros físca- [ 
les de edificios y solares estén.' 
sin comprobar, vendrá aumentos ¡ 
con el 25 por lOÜ establecido en , 
la Ley de reforma J^ributaria de 
16 de diciembre de 1940 y en las 
fincas que pasen pertenecer a 
dos o más'pTopietarios se consig 
nará.la patte correspondiente a 
cada uno pero se incluirá en un 
solo asiento y como un solo edi 
ficio

Los Apéndices así * formados, 
serán Expuestos al público dei 1 
al 15 de mayo para que en este 
plazo'los contribuyentes puedan 
promover ante la Junta pericial, 

■las reclamaciones que crean per
tinentes lascnales serán debida
mente informadas por dicha jun 
ta y remitidas a esta Admon; an- 
tes de fin de mes con los citados 
Apéndices. ' 

‘Lás'solicitudes 'de los ntere-' 
sados se reintegrarán con 0 25 
pesetas, cada una y se referiián . 
a lina sola finca.

Sj? advierte arlas Corporacio 
nes municipales que los Apéndi 
ces qUe no se hayan hecho en la 
forma anteriormente expuestas, 
se devolverán'}>ara su rectifica 
ción ■ ’ -

Por último la ce-rtificación que 
obligatoriamente remitirán I05. 
AyuntymiertoVduando no se ha-- 
ya producido,, variación alguna, 
vendrá acompañada de otra jus- 
tificati\a de haberse expuesto al 
público la U. durante-Us quince 
días primeros de mayo.

"Logroño 11 de marzo' de 1948.
El Admor - de Propiedades _

Ayuntamiento de 
Logtoño

< EDICTO 
- ' '2396

En cumplimiento' del acuerdo 
adoptado por tí Excmo.j|Ayun_.ta ' 
miento Píen o con fd ha 6 de Fe 
brero ppdo y a 1» fines d * lo' 
dispuesto por el .Artículo 38 dei, 
peertto de 25 d< Enero de 1946;'. 
para la-Ord'-pariO 1 Provisional 
de las Haciendas Locales, lo.s do
cumentos stñaládo.s en el Artícjl- 
lo 37 dél mismo,'relacionados 
con lás obraos'de acedado y pavi- 

entación en la callea de Marqué-s 
de San Niieolás, tfo^ compren-, 
dido entre las calles de Sagasta 
y A vein da de Viana, estarán'ex-' 
puesto.s a la disposición de lo.s in- 
teresad^'s en la Intervención Mu
nicipal y en las horas de* 10 a 12 
dufaute los’quince días inmedia- 

’tamente siguientes al de publica
ción del presente en el BO1Æ- 
TIN OFICIAL de ht provincial

Durante el referido plazo 5’ el 
de .siete días más, igualmente 
hábiGs, podrán presentarse cuan 
tas reClamacioné^í se consideren 
qustas 'por los contribuyentes 

comprendidos en el Artículo 39 
del referido Decreto.

Conforme a lo dispuesto por el 
Artículo 26 del Reglamento de 
Contratación municipal, se habi
li ta'ePplazo de cinco d’ías hábiles 
para;ia presentación de reclama 
ciones contra el acuerdo de cele
bración de subasta para las’cita- 
das obras de pavimentación y 
acerado. '

, Logroño 12 de Marzo de 1.^8. 
El 'Alcalde-Presidente

AYunlamiento de Ca
lahorra .

—o —
EDICTO,

Aprobado por la Corporación 
Municipal de mi Presidencia en 
ín.’sión extraordinaria celebrada 
en el día de ayer, el Presupuesto 
Municipal Extraordinario pata 
laVonstruccíón^.del alcantarilla
do y aceras'de la zona compren
dida entre la zona de la Avenida 
de! Hospital y el Ferrocarril de 
Calahorra a Arnedilló, queda 
expuest) al público cons sus 
anexos,' por 1.5 días hábiles, du- 
rant* los cuales podrán los inte-* 
resados a que hace.refer uc a el 
Art “ 228 del 'Decretó sobre Ha- 
cien .las Locales de 25 de Enero 
de 1946 y por la4 causas relacio. 
nadas en el. párrafo 3.° del artí ' 
culo ,241 a efecto^ de reclama
ciones. - *

Calahorra a 13 de máizo de 
1948. - . • -

' E. .Ab'alcic

Ánuncíoi Oficialet

KDIÇTO
2904

Don Maximino Sáenz-Blanco, 
Alcalde de Banta María de Ca
meros •

Hago saber : Que habiendo sido 
aprobado por el Ayuntamiehto el 
^presupuesto municipal para el pró
ximo ejercicio 1948, queda exp. -.es
to al público en la Secretaría muni
cipal, por térfiiino de quince días' 
hábiles a fin de que pueda ser 
examinado* por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podrán'pre-- 
sentarse en este Ayuntamiento para 
airQe la* Delegación de .Hacienda, 
peiUos habitantes’ de este término 
municipal v demás entidades enu
meradas en el-art.° 228 de ¿a ordé-, 
nación Provisional de las Hacien
das Locales, aprobada por Decreto 
de 25 d^ Enero de 1946, las reeia- 
maciones que crean, conveniente 
por 'los motivos expresados en el 

En SmittCMarí'i de Cameras a 
10 de Mitrzo de 1 948.

. líl Aloahíe,

■ *' EDICTO
' . 2853

Por éste Ayuntamiento y a 
instancia del mozo Martínez’ 
Blarrco-Enrique Félix n ® 6 del 
reemplazo del.corriente año, se 
ha instruido éxpediente justifi
cativo para acreditar la ausen
cia por más de diez años e igno 
indo paradero de su hermano 
de padre Fe'lipe Martínez Trores, 
y a Ios-efectos dispuestos en los 

^artículos . 242 y 259 dt 1 Regí i- 
*mento’para la aplicación de la 
vigente Ley de Reclutamiento, 
se publica el presente Edicto pa
ra que cuantos tengan conoci
miento de la existencia y aciu^ 
paradero del referido Félipe Mar. 
tínez Topres se sirvan participar-

lo’a esta Alcaldía con el mayor 
número de datos posibles.

Al propio tiempo, cito, llamo 
y eifiplazo al mencionado iFelipe - 
MartínezTTorres para que com
parezca ante mi Autoridad o la 
del puntOj dondej se l)¿lle, y si 
fuera ^en ,el extranjero ante el 
Cóntul español, afines relativos 
al servióio^railitar de su herma-. 

*no Enrique Félix Martínez Blan
co.- ‘

El repetido Felipe Martínez 
Torres es natural de Canales de 
la Sierra (Logroño), hijo de To
ribio. Martínez Vélasco y de Ade
la To rrés Medel y cuenta 33 años 
de edad.

Señas personales de identifica
ción: Estatura un metro, 645 
milimeti os, pelo castaño oscuro, . ' 
cejas al pelo, ojos pardos, frente 
espaciosa, nariz afilada,-boca re
gular y barba saliente.

Canales de la Sierra 9 de mar- • 
zo de 1948

El

BDICIÓ • .
. . < 2^7 -

L) I\dio Sáen (El, Alcalde de 
San Román de Cameros —

Hago saber : Que habiendo sido 
aprobado por el Ayuntamiento «I . 
nresupu'esto municipal para el 
ximo ejercicio 1948, queda expue^ 
m al público en la Secretaría mu«i- 
cipal, por término de quince día* * 
hábiles a fin de que pueda-»a<; 
examinado por cuantos . lo desean.

Durante dicho pla>o podrán pre
sentarse en este Ayuntamiento par& 
ante la Delegación de Hacien^, 

-por lo*''habitantes de este térmioe 
. municipal y demás entidades eíyu- 

meradas en el art.* 228 de a orde
nación Provisional de as Hacie»- 
das Locales, aprobada por Decreto 
de 25 de Eneto de ¡-946' lars recla
maciones que crean conveniente 
por los motivos expresados a©, ; 
art.® 229 del'citado Cuerpo legal.

^En San Román de .Cameros a 
9 de Marzo de 1948. ; a

El Al*».!*«,

EDICTO
! . , 2589- ■ ' •
!* Teniendo ^ue confeccionarse 
¡ por t ste Ayuntamiento los apén- 
i dices que han de servir de base 

paiíi formación de los reparti- 
mitíito.s'de la contribución rústi
ca V urbana y*recuento de gana
dería p'oja ,ei próximo año de 
1949 t dos los contribuyentes 
que hayan esperimentado altera
ciones en .‘•US riquezas débeián 
proceder a la presentación €*’n e.s 
te Ayuntamiento de Ips docu- 
justificativ-os de tales alteiacio 
nes,'cavas-operaciones se lleva
rán à cabo dura Me el mas de 
abril próxijpo,
' Lo que se hace públkoj'por 

mrediq del presente para conocí 
ifiiejAo de los interesados^ '*

Zarratón 10 de,marz:o de 1941»
El Alcalde,

EDICTO ' 
•y 2568

Ap'robados por cLAyuntamien ■ 
to pleno las cuentas municipales 
de'l-año 1947 a que se refieren los 
.artículos 348 y 34 t del Decretro 
de 25 de enero de 1936 por el que / 
seregulan las Haciendas Locales 
quedaq,expuestos al público du 
ranté él plazo de 15 días a los 
efectos de reclamaciones si a ello y 
hubiere lugar. -

Lo que 'se hace púí’lico para 
general conocimiento.

Almarza de Cameros . a 10 uc- 
marzode 1948.

- •' El Alcalde,

SGCB2021


